
*
SIADO E¡I E!
:]HO§ HI'MANOS

t1 ql

S'rla ,Wi'L, , ,,

SECEfiAfiIA OE E

I]ESPACHO DE DEÍIE(

Derechos
Humanos

Para

Asunto

üNl
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Dirección Legal / encargada de Secretaría General

Lic. Sindy Equibel Mejia Almendarez
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Informe Mensual Portal de Transparencia

08 de diciembre de 2023Fecha:

Reciba un cordial saludo, dese¿i,ndole éxitos en sus funciones diarias.

Me dirijo a usted con la finalidad de dar respuesta al memorando n.o SEDII-UTAIP-197-

2023, de fecha veintiocho (28) de noviembre del año 2023; mediante el cual nos solicita

información mensual para la actualización del Portal de Transparencia Institucional en e1

Portal Único del I¡stituto de Acceso a la lnformación Pública correspondiente al mes de

noviembre; por medio del presente, describo lo peticionado así:

Convenios Institucionales Adenda No. tlNO (01) al Convenio Interinstitucional de

Cooperación entre la Secretaría de Estado en el Despacho de

Derechos Humanos y el Comité de Familiares de Detenidos

Desaparecidos en Honduras.

Leyes (copia digital de La
Gaceta)

Sin novedad

Reglamentos (copia digital
de La Gaceta)

Sin novedad

Public¿ciones en el Diario
Oficial La Gaceta

Sin novedad

Decretos Ejecutivos Sin novedad

Acuerdos Acuerdo ministerial:
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Se adjunta documentación soporte consistente en copia del Acuerdo de viaje, adem¡ás del
"Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Nacional de la Juventud
(INJWE) y [a Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos (SEDH" y de

"Adenda No. tlNO (01) al Convenio Interinstitucional de Cooperación entre la Secretaría de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos y el Comité de Familia¡es de Detenidos
Desaparecidos en Honduras".

Atte,

C.c: Secretarla General
C.c: Archivo
DDR/ytu

OS l. Acuerdo de delegación n.' SEDH-063-2023 de
fecha 0l/ll/2023, a nombre de la FilS9{4+
Francis L¡vini¡ Flores.

Sin novedadResoluciones Firmes
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Las partes que han suscrito este Convenio, siendo la Secretaría de Estiado en el

Despacho de Derechos Humanos, (quien en adelante se denominara SEDH), a través

de su Secretaria de Estado MSc. Melina Natalie Roque Sandoval, nombrada mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y el Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos

en Honduras, (quien en adelante se denominara COFADEH), a través de su

representante, Berta Oliva De Nativi, reconocen que eltrabajo en conjunto es significativo

para el fortalec¡miento de los derechos humanos en el país y la importancia de dar

cumplimiento a los compromisos ¡nternac¡onales, por lo que han decidido continuar y

fortalecer el convenio, acordando por este medio la suscripción de la presente adenda,

bajo las consideraciones siguientes:

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de diciembre del año dos mil veintidós

(2O22) se suscribió por las partes, SEDH y COFADEH, el convenio interinstitucional de

cooperación entre la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos y el

Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos en Honduras, con el objetivo general

de coordinar entre si las gestiones técn¡cas y administrativas en el contexto del Programa

de Memoria, Verdad, Reparación, Justicia y No Repetición para la Reconciliación y

Refundación de Honduras.

CONSIDERANDO: Que en el Convenio suscrito entre las partes, SEDH y COFADEH,

en su artlculo tres (03) la SEDH se comprometió y le dio cumplimiento a la transferencia

por la cantidad de doscientos setenta y un mil quinientos treinta y seis lempiras exactos

(L.271,536.00) al COFADEH con la finalidad de sufragar los costos relacionados al

Decieto Ejecutivo 0É'-2022 y para el apoyo social a familiares de víctimas de graves

violaciones de Derechos Humanos ocurridas durante los años 2009 al 2021.

CONSIDEANDO: Que en virtud que aún es necesario unir esfuezos para continuar

ejecutando el Programa, para lo cual se requiere ¡ealizat una nueva transferencia de

fondos, en virtud de que en el convenio suscrito quedo determinada una cantidad exacta

y eran para las gestiones realizadas en el año 2022 y a fin de que se cumplan los

objetivos y se obtengan resultados satisfactorios; y debido a que el precitado Conveni

,§::

ru

se encuentra vigente y existe voluntad entre los firmantes para modificarlo;

,
fT
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ADENDA No. UNO (Or) AL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACÉN

ENTRE LA SECRETAR¡A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS

HUi'ANOS Y EL COMITÉ DE FAMILIARES DE OETENIDOS DESAPARECTDOS EN

HONDURAS.

CONSIDERANDO: Que en el Convenio suscrito se estableció que podrá ser alterado,

modificado, enmendado o complementado mediante acuerdo escrito de los

representantes de las partes, SEDH y COFADEH.
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POR TANTO, con base en los considerandos que anteceden, a@rdamos suscr¡bir la

presente;

ADENDA No. 01 AL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACION ENTRE

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS Y EL

COMITE DE FAMILIARES DE DETENIDOS DESAPARECIDOS EN HONDURAS

La cual se regirá por las cláusulas siguientes:

PRIiiERO: La SEDH se compromete a ¡ealiza¡ una segunda transferencia por la

cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.150,000.00) al

COFADEH con la finalidad de sufragar los costos relacionados al Decreto Ejecutivo 04-

2022 conespond¡entes al año 2023 y para el apoyo social a familiares y víctimas de

graves violaciones de Derechos Humanos ocurridas durante los años 2009 al2O21.

SEGUNDO: La SEDH y el COFADEH con la suscripción de esta adenda se

comprometen a seguir coordinando entre sí, las gestiones técnicas y admin¡strativas para

dar cumplimiento al Programa de Memoria, Verdad, Reparación, Justicia, y No

Repetición para la Reconciliación y Refundación de Honduras, y en el caso de que el

COFADEH requiera de nuevas transferencias de fondos, no será necesario firmar una

nueva adenda, si no con la sola petición por escrito por parte de la representante de

COFADEH dirigida a la SEDH y la Secretaria de Estado, dependiendo de la

disponibilidad presupuestaria otorgara o no, el v¡sto bueno correspondiente.

En fe de lo anterior, se firma la presente Adenda Número Uno (01) al Convenio en

referencia, en dos ejemplares originales de igual contenido y valor, debiendo quedar un

ejemplar en poder de cada una de las Partes que la suscriben, en la ciudad de

Tegucigalpa, M.D.C., a los veintitrés (23) dlas del mes de noviembre del año dos mil

veintitrés (2023)

MSc. Natalie

SEDH

:1"

^J
li,

,,2'

COFADEH
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CONVENIO INTT,RINSTITUCIONAL DE COOPERACf ÓN

ENTRE LA SECRETARIA DE E§TADO EN EL DESPACHO DE DERECI'OS

ITTM^NOS \' EL COMMÉ DE FAMILIAN.F§ DE DETEN¡DO§ DESAPARECTDOS EN

HONDURAS

L¡-s p¡nes dcl pre.sente Convcnio defi¡idas corno la Scc¡c&¡fa dc Estado en el Despacho de

Derchos Humanos (cn ¡dclüte SEDH) y Comité de Familiare dc D€tq¡idos Dcsaparecidos en

Hoñurs§ (erl Edel8nte COFADEH), conoccn qw el trabajo en conjrmto es significarivo para el

fortslecimie[to dc los dercchos humanos en el pafs y d¿¡ cumplimiento a los compromisos

inrcrnacionales por lo qua por este m€dio scucrda¡ fimar cr p,".ante convenio InterinstitucioDal.

C0 §IDERANDO: Que la Constitución dc la República de Hondu¡ss er¡ su a,tíq,lo 59 esrab¡cce

qw la persona hunana es el fi.u supremo dc la sociedad y del Esl¿do. Todos ticne[ l8 obligación
de respetarla ¡- p,rotegerla-

C-oN§IDERANDo: Qr¡e Ho¡druas ba ¡a¡i6cado sr pacto Intcn¡aciona¡ d€ D€rcc[os ciüres y
Po[ticls el25 d! agosto dc l99?; y el pacto Intcmeiorur ¡te De¡echos Económic¡s, sociales y
Culuales cl l7 dc fcbrc¡o de 1981.

CONSIDER¡NDO: e¡¡e Ho¡du¿s ha latific¿do la Co¡vención Americána sobr€ Dercchos
HuEaos el 5 dc scldembrc dc l9?7 y su protocolo Adicional a la Convenciór Ame¡ica¡a sobre
Dc¡echos Hr¡m¡aos eo Ea&ria de Ddechos Ecoúmicos Sociales y Cultuates el 14 de agosto de
20¡ l.

CONSIDERI,NDO: errc cl Decreto Legblrtivo 0+2022 de¡omi¡ado .,Ley para la
R¡constr¡cción dcl Estado Contit¡cioDal de Dcrrcho y para que los Hechos No Se Rcpitaa,,, tiene
cooo noo dc sus objaivos brirüar am stia par¿ la liberacióu de los presos polÍficos y los Fesos
de coDcieacia, ecredit¡dos cor¡ Consrancia erdtida por Ia SEDH etr c¡ordinación con COFADEH.

CON§IDERINIX): eur el Decrclo Ejecutivo pCM N. 17-2022, acucrda l¡ eje€ucién del
"Prog¡ld¡a Socisl dr Aten€ión a l¿s Familias de los Má¡ti¡es de la Rcsistencia Hoodueña,,, para
eJ apoyo a los dcscandieDtls y/o asc4ndienf€s dir€ctos d91s3 vfctimas de asesinsto ¡Egistsadas por
los i¡fom¡cs dc l¿ CIDH y los Organismos de Dcrcchos Huma¡¡os cn Honduras en el ma¡co del
Golpe de Esrado tte 2009.

CONSIDEf,II{DO: erc la SEDI{, e¡ su c¡lidarl dc iDsl¡tnc¡ón del poder Ejecutivo bsjo el
Decr€ro Ejecut¡vo rcM No 55_2017, cs h eocaryada dc promoverel respeto, proterción y ga¡antis
dc los de¡e¿hos huma¡os c¡ cl Brla¡lo tlc ll¡rnrluras,

CON§IDERANDO: eue el C{)liADljI
200r emitid¿ cr 3r dc e¡efo d€r ,*, u 

*"* *' pnorrc,o jurrtrica bujo Re§orución No. r.r-

Gob€maciór y Justicia 
vé8 dc h sbcr§turfl de llsttrdo e!¡ cl De§F¡cho dc

CONSIDERANDO: eue la Com¡sión Inte.aDcric¡na de Detechos Huma¡os hs rccomeodado aHondums cn su lofo¡me rtc Situ¡ció¡ de Dc¡cchos Huma¡os e¡ Ho¡du¡as ZOfS, q,* a E,rdo

W
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de¡c " Elobora' un pla dc occaso o la justic¡o pard garontizdr gue las víclinas, fomiliores y

de.ferttores dc dcrcchos humonos tengon orrrplio acceso o im)esligaciones / procesos judiciqles

t'ins odos o t'iolociones de derechos hrmanos pora fonalecer una jusliciq inderyndiene e

imporcial " -

SEDH y COFADEH. por el prcsente convienen lo siguiente:

ARTiCtiLO l: OBJETTVo GENERAL: Coordina¡ enr¡c la SEDH y el COFADEH las

gestioles tÉcnicas y administrstiv&s en el contexto del Programa de Memoria, Verdad. R€pareción,

Justicia y No Repetición para la Econciliación y Refundación de Honduras.

ARTÍCULo 2: OBIETIVOS ESPECiFICoS:

- ,{niculu la asesoría ¡, acompañamiento técnico ent¡e la SEDH y el COFADEH para la

promoción y ejecución de los temas ¡€lacionados ¡ la Memo¡ia, Verda4 Repar¿ción,

Ju$cia )' No Repetición en Hondu¡as.

- Coordi¡¡¡ acciones en el marco del Decreto Legislativo 0+2022, sobrc la "Ley paa la

Reco¡struccién dcl Estado Constirucional dc Derccho y par¿ quc los Hechos No Se

Repitatr"; pa¡8 la acreditación de Consbnciss a ciudadanos que ejerciemn sus derechos

co¡stitucio¡¡ales de rcsistencia a la oprcsióq de pmtcst4 de dcfe¡so¡es de Dercchos

Huma¡os o defensores de sus teÍitorios, tierras. aguas o patrimonio inmatcrial.

- Coordí¡a¡ la identiñc¿ción y atelción de r,íctimas de graves üolaciones de De¡echos

Hüoaros ocu¡¡idas d€l 2009 a! 2021 y sus familiarc¡ eo el ma¡co del "PrograDa Social de

A¡(ncióo a las Familias de los Mrirtiles dc la ResisteDcia Hondureñ¿

ARTÍCULO 3: La SEDH se compromete a tansferü la cantidad de DOSCIEI{TOS SETEI{TA

Y UN nflL QIJINIENTOS TREINTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L 271§36.00) al

COFADEH.

Distsibüdos dc la siguicnte mancra:

- crEr{To cAToRcE MtL TR.ESCTENTOS TR"ETNTA LEMPIRA§ (L ll{J30.00)

para sufragar los costos ¡clacionados al Dccreto Ejecutivo 04-2022-

- CTENTO CINCUENTA Y STETE MtL DOSCTENTOS SEIS LEMPIRAS (L

15710ó.00) para cl apoyo social a familiares de victimas de gravcs violaciones de

Dercchos Humar¡os ocurridas durant los años 2009 al 2021 .

ARTICULO 4: Et COFADEH se compromcrc o brindo¡ un infornle detallado de las acciones

adminisr¡ativ¡s des¿¡rollodas cn frvor de las ¡rrsorus que han sido bcneficiada por la amnistía ¡.

el apoyo social a fxmilias de vfctim¡s.

ARTICULO 5: Esrc Convenio lotcr¡nstituc¡onal tle Cooperaciórr cnlro¡ó en ligor l0 te!-hri de

su firma por los rcprcseotatcs autor¡zádos de untbu institrrciones y tendró run rigencia dc TRES

(3) aios a padir de la fecha dc la lirmu por kls rcnrcrentüntcs ¡u¡torizdos.

El preser¡te Mcmorándum solo po¡lrá ser alter¡do, uodilic¡do, enmcndtrdo o complementado

m€dia¡lte acuerdo por cscri(o de lo§ rcpresentantes de las partcs.

tu,J
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El mecanismo descrito en el presente memorándum podá cesa¡ en cualqui€r momcnto por scuerdo

expreso de una de las pades mediante notificación ¡nr cscrito al otro repres€Iltante autoriz¡do. En

csso de rcvo(eióD, sc adoptanán las m€didas pertincntcs para ve¡a¡ porque esta no afccte a las

obligaciones prcvias ni a nilgún proyecto o sctividsd quc ya caté en ma¡cha

En fe de lo cual ñrmamos el pttsente acuerdo de Coope¡¡ción Instituciom¡ en Ia ciudad dc

Tegucigalpa M.D.C a los nucve dlas del mes dc diciembre del año 2022.

\¡'
:!l

ROQUE BERTA

Secreta¡ia de Estado en el Comité de
Despacbo de Derechos Huma¡os Desaparecidos en Honduras
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